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El porvenir del Toga bajo adminj_stradón francesa 

India: proyecto de resoluciÓn revisado 

La Asamblea Ge~al, 

Recordando su resoluciÓn 944 (X) del 15 de diciembre de 1955, en la que se 

pidiÓ al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria que llevara a cabo un estudio 

especial sobre el asunto del porvenir del Toga bajo administraciÓn francesa, 

Habiendo recibido el informe especial del Consejo de AdministraciÓn 

Fiduciaria (A/3169 y Add.l), 

Tomando nota de que el Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria ha comunicado 

el memorándum de la Autoridad Administradora (T/le90), con el Decreto No. 56-847 

del 24 de agosto de 1956, en el que se pide la terminaciÓn del Acuerdo de 

AdministraciÓn Fiduciaria, 

Tomando nota además de las declaraciones hechas en la Cuarta Comisión por 

el representante de Francia, 

Tomando nota también de las opiniones manifestadas por los peticionarios 

ante la Cuarta Comisión, 

En la opinión de que el Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria debe seguir 

estudiando las reformas introducidas por el Decreto No. 56-847 del 24 de agosto 

de 1956, 

Habiendo tomado nota de la invitación que la Autoridad Administradora ha 

dirigido a las Naciones Unidas para que envíen una misión al Territorio, 
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1. Resuelve enviar al Togo bajo administración francesa una comisiÓn 

compuesta de cinco miembros que serán designados por la Asamblea General, y que 

se encargará de examinar todos los aspectos de la situaciÓn del Territorio y de 

presentar al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria, para que éste lo examine, un 

informe con sus observaciones y sugestiones al respecto; 

2. Pide al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria que estudie el ·problema 

teniendo en cuenta el informe de la Comisión, y que comunique a la Asamblea General 

en su duodécimo periodo de sesiones los resultados de dicho estudio. 




